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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CURSAR ESTUDIOS DE DOCTORADO
Nombre:     ____________________________________________________________________

Nacionalidad: _____________________ DNI/Pasaporte número: _________________________

Domicilio en España: ____________________________________________________________

Localidad: ____________________________ C.P.: ___________ Teléfono : _______________ 

EXPONE:

Que se halla en posesión del título de: _______________________________________________

Expedido por la Universidad de: ____________________________________________________

De (país): ______________________________________________________________________

Desea cursar el programa de doctorado denominado: ___________________________________

__________________ del Departamento: ____________________________________________

y adscrito a la Facultad de: ________________________________________________________

SOLICITA:

Ser autorizado/a  para cursar estudios de Doctorado en la Universidad de Barcelona, considerando lo establecido en la disposición adicional primera, punto 2 dek R.D. 778/98 de 30 de Abril, por el que se regula el tercer ciclo de los estudios unviersitarios.

Queda informado/a que la resolución favorable a esta solicitud no implica la admisión en el programa de doctorado mencionado, la cual deberá obtener antes de la correspondiente matrícula y que no implicará en ningún caso la homologación de su título extranjero ni el reconocimiento del mismo a otros efectos que el de cursar los correspondientes estudios de doctorado.

L’Hospitalet de Llobregat, a ___ de _______________ de 20 __

Firma:

EXCMO. Y MAGFCO. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA












SIGUE AL DORSO

INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE:

DOCUMENTACIÓN A APORTAR: Esta instancia debe ser presentada en la Secretaría de la Facultad a la que está vinculado el programa de doctorado, acompañada del Título original o bien fotocopia del mismo debidamente compulsada, y del Certificado Académico original o fotocopia debidamente compulsada.

Dichos documentos deberán estar debidamente LEGALIZADOS POR VÍA DIPLOMÁTICA (Visados por el cónsul español en el país de orígen). En la documentación procedente de aquellos países que han suscrito el Convenio de la Haya, la mencionada legalización podrá ser sustituída por la correspondiente APOSTILLA.

Todos los documentos deberán estar acompañados de su traducción oficial al español o catalán si están en otro idioma.

Puede consultarse y ampliar esta información en la siguiente dirección de internet:

http://www.ub.es/acad/tercer/normativa185/ind2-2.htm
INFORMACIÓN PARA LA SECRETARÍA DEL CENTRO:
Una vez comprobada la documentación presentada por el solicitante y antes de ser remitida a la Comisión de Convalidaciones, se deberá incluir el oportuno informe del Jefe de Estudios de la Facultad.

[image: image1.png]